
Mun¡cipal¡dad Distr¡tal

CERRO COLORADO
"cuna lef sí[úr"

COI,ISIDERAT{DO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NOO34 .2O2S.MDCC

Ceno Colorado, 30 de eneto de 2026.

MSTOS:

La carta N' 00'2025-CR/RL que suscribe el Sr. Edynson Emy Ponahtino Avalos presentada a la Municipal¡dad el 05 de
diciembre del2025 (TD 251205V190); el proveldo de Gerencia Municipat N. 487202S€|V-MDCC de fecha 05 de diciembre det2025:
el proveido ds Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Administrativos N" 110-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fecha 05 de diciembre del
2025: el provsido de la Cierencia de obras Públ¡cas e lnfraestruclura N' 13882 de fecha 10 de diciembre del 2025: et infome N"
1537'2025-l\¡DCC-GOPI-SGEOPAI-DLOPA| de fecha 15 de diciembre del 2025 de la Encargada del Departamenlo de Liquidaciones
de Obras Públicas por Administración Indirecta; el proveído de la Gerenc¡a de Obras Públicas € Infraestruclura N' 14164 de fecha 16
de diciembre del2025; el proveido de Sub Ger€ncia de Asuntos Legales Adminislrativos N' 1't2-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fecha
24 de dic¡emble del 2025; el informe N" 051-2026]!10CC-GOPI-SGEOPAI-DLOPAI de fecha 19 de enero det 2026 de ta Encaroada
del ospadamento de L¡quidaciones d€ obras Públicas por Adnin¡stración Indjrecla; el¡nfome tegal N. 005-2026-GAJ-SGALA-MóCC
de fecha 26 de enero del 2026 que suscribe sl Sub Gerente de Asuntos Legales Adm¡nistrativos; el proveído de la Gerencia de
Asesoría Jur¡dica N" 027-2026-GAJ de fecha 26 de e¡ero del 2026 y €l proveido de Gerencia Municipat N' 391-2026-GM-[.I|DCC de
fecha 27 de enero de|2026.

Que, la Mun¡c¡palidad, confoíne a lo establec¡do on el articulo 1 94' de la Constitución Poliücs del Estado y los artículos I

y ll del fitulo Pr€lim¡nar de la Ley 27972, Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, es el órgano de gobiemo promotor det d'esarollo locat,
con p€rsoneriajuridica de derecho público y con plena capac¡dad para e¡ cumplimienio de sus flnes, qu6 goza de aulonomía polít¡ca,
económ¡ca y adminislntiva en los asunto6 de su comp€tencia.

. Que, el articulo 43' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de [runicipalidades, establ€ce qu€ las resoluciones de atcaldfa
aprueban y r€suelven los asuntos d€ carácter adminisüativo,

Ou6, el subnumeral 1.1 d6l numeral 1 del artlsrlo lV d€¡ fíhrlo Prelim¡nar del TUO de la Ley det procedimiento
Administrativo Genéral aprobado con D.S. 004-201$JLJS precisa que € procedjm¡enlo administrativo se sust€nia fundamenlalmente
en el principio de legalidad, por el cual las autoridades adminisfat¡vas deben ac{uar con respelo a la Constitución, la ley y al der€cho,
dentro de las faqltad€s que l€ sstén atíbuidas y de acuerdo mn los fner para 106 que fueion conferidos.

Que' el numeral 33.1 del artlculo 33' de Ia Ley de Contralaciones del Estado - Ley 30225 prec¡sa que las garant¡as que
deben olorgar los poslores adiudicatarios y/o ontralistas s€gún conesponda son las de tül cumplimionto dit contiato y por ios
adelanlos. Sus modalidades, montos, cond¡ciones y excepcionás son regulados en el Rsglamsnto.

Qu€' elartlculo 148' del Rsglam€nto de la Ley de Contratacion€s dol Estado aprobado con D.S. 344-2018-EF establece
que los postores yio confathtas presenlan como garantías cartas fanza o pólizaE de cauc¡ón emilidas por entidades bajo la
supervisión de la superintendanc¡a d€ Eanc¿ y seguros y AFp que cu€ntan con clasiñcac¡ón de iesgo B o superior.

oue, el art¡culo 149' d€l R€glamsnto de la Ley de Contratac¡ones del Esl¿do ap¡obado con D.S. 344-2018-EF determina
como requjsjto indispensablo para pefecc¡onar el contrato qu€ sl posto¡ g anador €ntregu€ a laEnt¡dad la garantia de felcumplimiento
del nismo pol una suma equ¡valenle al diez por ciento (10%) de monto del contrato original. Esta s; mantiene vigenle hasta la
mnfomidad de la rscepción de 18 pr€stac¡ón a cargo del conÍatista, €n el caso de bienÁ, seruicios en general y ónsultorías en
genefal, 0 hasla el consentimionto ds la l¡quidación fnal, en el caso de ejecución y consultoria d€ obras.

Que, el numeral 149.1 del aliculo 149" de¡ Reglamento anl€s referjdo eslatuye que, cuando habiéndose practicado la
liquidación fnaly exista una controversia sobre elsaldo a favor de la enüdad menor almonio di la gar¿ntiade fiel cumpiimiento, esta
se d€vuetue, si€mpre que elconlml¡sta éntrsgue una garanlía por una suma equivalente al monó que la entidad d;lenninó en su
liquidación, La última garanlfa se manliene vig€nte hasta el consenl¡mienlo d€ la liqu¡dación fnal.

Qu€, con f€cha 23 de novi€mbl€ del 2020 se suscdb¡ó sl mntrato N" 46-2020]\.,|OCC para ta e¡ecución de ta obra
'MEJORAMIENIO DEL SERVIC¡O DE TMNSITAEILIOAD EN LAS VfAS VECINALÉS SoL oEsTE Y PRoLoÑGAcIÓN PUNo EN
EL SECTOR OESTE DE LA IRRIGACIÓN ¿AMÁCOLA, DISTRIfO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA,
DEPARTAI\'IENT0 DE AREQUIPA" CUI 2465875 dedvado de la licitación pública N' 009-2020-MDCCcon e¡ Consorcio Reat Dor la
suma de S/ 3'021,210.10 (f€s millones veintiún m¡l doscientos diez con 10/100 soles) con un ptazo de €jecuc¡ón de 12d días
calendarios.
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Oue, mediante acta de recepción de obra de fecha 08 dejulio de|2022, elComilé procedió a la verificación de los lrabajos

eiecutados, constatando la culminación de las metas del expediente tecn¡co, adicionales de obra y mayorss melrados, por l0 que

procedió a rec€pcionar la obra y levantar€lacta de recepción de obra

eue, a través delinforme N' 1537-2025-[¡DCC-GoP|-SGEoPAIDLoPAI de focha 15 de diciembre de|2025, la Encargada

del Departamento de Liquidaciones de Obras Públ¡cas por Adminislración lndirecta indica que con documonlo s¡gnado con Trámile

220024M107 el contratisla Consorcio Real presentó la liquidación del contrato de ejecución de obra a los 46 dias calendario de

recepcionada la obfa, es decir, dentlo del plazo establecido en el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado

Oue, con carta N' 123-2025-Ii|DCC.GOP|-SGE0PAI-DLOPAI de focha 05 de ssptiembre d6l 2025, la Encargada del

D€partamento de Liquidaciones de Obras Públicas por Administración Indh€cta notifcó al mntratista Consorcio Real' el

pronunciamiento de l¡quidación de contrato indicándole qu€ no aceptan los cálculos de liquidación de obra pros€nlados por este

estableciendo que el sitdo a favor del conüatista es por la suma de S/ 271,458.29 y el monto total de las penalidades aplicabl€s al

contratista es por Si 346,409.86 según lo €Etablecido €n el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

eue, med¡ante carta N" 1442O2SMDCC6OP|-SGEOPAI de fecha 02 de octubre del 2025, se notifco al contratista

Consorcio Real €l no acogim¡ento a las observaciones ds la l¡quidación de contlato N" 046-2020-MDCC efectuada por elcontratista.

Que, mediante carta N" 005-2025-CR/RL presentado a la municipalidad el 05 de diciembre del 2025 (Trámile

251205V190) el mnlratista Consorcio Real presontó su solicitud de r€ducción del monto de 18 carta lian¿a de llel

cumptimiento hasta por la súma de S/ 90,987.91 (noventa m¡l novecientos ochenta y si6te con 91i 100 soles), señalando que con fecha

SE RESUELVE:

14 di octubre del 2025 solicitó el ¡nicio d6l proceso de arbifaje al haberse gener8do una controv€rs¡a respecto a la liquidaciÓn de

obra.

eue, con infome N' 02-m26-MDCC/PPM de fecha 13 de enero del 2026, el Procurador Público Municipal pone de

conocimiento qúe el Consorcio Real ei€cuior de la obra mat€ria de la presenle ha fomalizado una controv€Eia iurÍdica contra la

Entidad resoecio a la liouidación delcontrato N' 046-2020-[¡DCC, int€rpuesta el 17 de diciembre de|2025, snts la Asociación Nacional

de Arbitraje, p€ticionando como pretensión principalque se declare consentida su plopuesta de liquidación presentada nedisnte carta

SiN de eiha 24 d6 agoslo del 2022, reclamando un pago ascendente a S/ 299,162.49 más los inter€sss y la devolución de su carla

fianza de fiel cumplim¡ento.

Oue, m€diante informe N'051-2026-¡,rIDCC-GOPI-SGEOPAI-DLOPAI de fecha 19 de en€Io del2026 la Encargada del

Departamento de L¡quidac¡ón d€ Obras Públicas porAdminisfación Indirecta concluye que: ¡) Los montos propuestos por el contlalista

Consorcio Real no ion coneclos. ii) El monto de controvercia por el saldo a favor dsl contratista S/ 290,866 08 (propuesta de la

Entidad). iii)Elsaldo a favor de la mntratista considerando (roa¡ustes y valorización 10)es po_r el monto de S/ 260,787 30. iv) El monto

de contrové¡sia por et tolal de penalidad€s mas responsab¡lidad del contratista es S/ 364,209.86 (propuesta por la entidad) v) Para

garantizar el sal¿o a favor de É Enüdad, tal como indica el articulo 149' del R€lam€nto de la Ley de Contratacionas del Estado de

éxistir un saldo a favor de la enlidad contratante y la existenc¡a do una confoversia s€ d€berá de r€ducir 8l monto de la carta l¡anza

porelmonto a favor de la Entidad,la mntrat¡sta Consorc¡o Realdeberá e aclual¡zar la c¿la fianza porelmonlo de S/ 103'422 56 para

¡arantizar elsaldo a favor de ta Enldad. vi) No existe perjuicio a la Entidad s¡elconlratista presenla nu€va cada fianza que garantice

;lsaldo a favor de la entidad pueslo que sxiste un saldo a favor delcontratista p€ndienle dB ser cancelado.

eue, et confatht¡ pr€sentó do6 cartas fanzas d€ l¡el cumplimiento, haciendo el monto total de S/ 347,253.99i ¡) Csrta

Fianza N. 7102b1010169041i de fel cumpl¡miento de contrato exped¡da por MAPFRE/PERU por la suma de S/ 302,12'1.01.¡D carla

Fianza N. 7102,1,101009974',16 de fel cumplimiento de contfato exped¡da pof MAPFREiPERU por la suma d6 s/ 45,132 98

Ou€, según la liquidación del confato efecluada por el área de liquidacion$ d€ la mun¡cipalidad, existe un saldo a favor

¿e la entidad por lisuma ¿i S/ 1O3,¿ZZ.SO mmo resultado del total de las penalidados, más responsabilidades, m€nos el saldo a

favor delcontiatista, npnto qu€ resultarla menor a la suna total de las cartas lianza de fiel cumplimisnto pfesentadas' l0 que se

ajuslaria a loe supuestos de hecho contemplados en el num€ral t49.3 del articulo 149" del Reglamento de la Ley de Contrataciones

d;t Estado Dor loque mnesponderia su aprobaclin por el citado monto, d€biendo entrsgar el contratista una garant¡a p¡r Ia suma

equivalente que deberá estar vigente hasta el clnsentimi€nto de la liqu¡dación fnal.

eue, €n tal sentido d€vien€ €n inamparable el monlo de Si 90,987.91 fomulado por el contralista en su propuesta de

rcducción de carta fianza de fel cumplimienio, misma que ha sido observada por elárea de liquidaciones de esia comuna distriial' por

constituir un monto ¡nconecto.

Estandoa|oexpuestoyacordeconlasfacu|tadesconfefidaspor|aLeyoqánicadeMunic|p8|¡dades'1eyN"27972.

Q\m--q
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ARTÍCULo PR[rlERo: RECHAZAR la pet¡ción del contratista Consorc¡o Real sobre reducción de su cada ianza d6 fiel

cumpl¡mienlo hssta por la suma de S/. 90,987.91 mmo garantía de fel cumplimiento del contralo N" 46-2020-MDCC d€dvado de la

Licitación Pública N' 009-2020]VDCC.

ARTICULo SEGUiloO: APRoBAR la presentación por parte del contratista Consorcio Real de una nueva cala ñanza

hasla oor el monto de Si. 103,422.56 (ci€nto tres mil olatrocientos veintidó€ mn 56/100 soles)como garantía de iel cumplimiento del

mntralo N' 46-2020-MDCC derivado de la Licitación Públ¡ca N' 009-2020+¡oCC para la eiecución de la obra lt¡EJoRAMIENTo DEL

DE TMNSITABILIDAD EN tAS VIAS VECINALES SOL OESTE Y PROLONGACIÓN PUNO EN EL SECTOR OESTE

LA IRRIGACIÓN ZAMACOLA, DISTRITO DE CERRO COLOMOO, PROVINCIA OE AREQUIPA, OEPARTAMENTO DE

AREoUTPA'CUr 2465875.

ARTÍCULO TERCERO: DlSPotlER a la Gerenc¡a de Adminisfac¡ón y Finanzas y a la Sub Ger€ncia de Tesolería

procedan a la d€voluc¡ón de las cartas flanza de fel cumplimisnto presentadas por el contratista Consorcio Real, previa €ntlega de

la nuova carta fanza por el monto señalado en 8l articulo prec€dento.

ARTICULo CUARTo: E ICARGAR a la oficina de Secretada General la nolifrcación con la presenle y su archivo mnfome
a Ley y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en la página web de la instilución w.w.w,ll(c!,90.b,..p

Q)ñlo-E
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